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DECRETO N°  0050 
Lanús, Ü 5 ENE 2011 

VISTO.- 

Lo ISTO:Lo actuado en el expediente N° S-84273-17 y 

CONSIDERANDO: 

Que según la comunicación efectuada por la Secretaría de Salud obrante a 
fojasi, se encuentra incurso según lo establecido en las normas vigentes. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 11.-  Ordénese la 	instrucción de sumario 	administrativo, a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente N° S-84273-17 y 

determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 211.-  Designase como funcionario sumariante al señor Jefe del Depar-
tamento de Sumarios. 

Artículo 31.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento la Secretaría de Salud y la Subsecretaría de Recursos 

Humanos; cumplido, remítase  -  la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 
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